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Advertencias. — 1." Los señoras Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije ejemplar de 
cada áamero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e»! BÓLETÍN OFJCIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por al Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Fffeci®s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por ^os ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

íss&lse par cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si'nw abonan.el importe anual dentro del primer semestre, s 
t) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oriciaies, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas «• 

«»sírales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jungados municipales, «na peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. . 
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Declaración de superficies cereales 
Para facilitar una equitativa en

trega de granos, tanto de cereales 
como de legumbres, con cargo a la 
actual campaña de cultivo, para evi
tar duplicidad de trabajo a los Se
cretarios de las Juntas Agrícolas y 
par^intentar que nadie haya de ser 
sancionado por mala fe o ignoran
cia, se hacen públ icas las siguientes 
instrucciones con ocasión del primer 
periodo declaratorio de los modelos 
C-l del año en cursa. 

Instrucciones a los productores 
1.a Hay que presentar hoja decla

ratoria en cada Ayuntamiento donde 
se exploten fincas productoras de ce
reales o de legumbres, y el hecho o 
legación de haber declarado todo 
reunido en un solo Ayuntamiento, 
no servirá de excusa para el cumpl i 
miento de esta obl igación. 
.2-a L a falta de dec la rac ión en el 

plazo ordenado será sancionada. 
. »- Los datos de «Hectáreas tota-
^s de la explotación agrícola» han 
je comprender el total dé lo sembra
do Tcultivado y de lo barbechado y 
ue lo dejado en erial eventual (no 
Permanente). 

^a E n la tabla 7 y primera co-
«mna de la tabla 2, han de anotarse 
is superficies sembradas y cultiva-
^ en todas y cada una de las espe

cies que consigna el modelo oficial, 
a ñ a d i e n d o en el renglón final las 
«alubias» o j u d í a s que no han de 
consignarse donde dice «habas» ya 
que este renglón ha de dedicarse a 
las habas caballares, habonasí y ha
bas riojanas. 

5.a Muy importante.—Al pie de la 
tabla 3, utilizando los dos ú l t imos 
renglones, se cons igna rán las super
ficies m í n i m a s seña ladas al decla-

| rante por la Junta Agrícola para 
! «trigo sécano» y «trigo regadío», 

\Instrucciones a los Secretarios muni
cipales 

1. a Tener presente las anteriores 
instrucciones a los productores. 

2. a Mediante guardas o agentes 
municipales, aprovechar la presen
cia de productores forasteros en el 
t é rmino munic ipa l , en ocas ión del 
cultivo de sus fincas o con cualquier 
otra ocasión o motivo para facilitar
les la formal ización de las corres1-

jpondientes declaraciones. 
| 3.a E n todo caso formular rela-
j c íones de cultivadores forasteros, 
i por municipios y enviarlas a los res-
| pectivos Alcaldes para que recla-
| men las oportunas declaraciones a 
' los interesados. 

4.a No visar dec la rac ión alguna 
en que no quede aplicada la instruc
ción 5,a anterior. 

Instrucciones a los Alcaldes 
1, a Cooperar activamente al cum-

pl imieú to dq. las anteriores instruc
ciones, 

2. a Envia r urgentemente al co-
correspondiente Ayuntamiento, las 
declaraciones de los residentes que 
cultiven en otros municipios. 

3,a Sancionar a qu ienés , debién
dolo hacer, no declaren dentro del 
plazo reglamentario, enviando rela
ción nominal de las sanciones i m 
puestas, para sancionar gubernati
vamente a los recalcitrantes. Estas 
relaciones han de obrar en este Go
bierno c iv i l (Junta Ejecutiva de E n 
tregas de Trigo) antes de terminar 
Junio del año actual y de t a l l a r án los 
nombres y apellidos, sanc ión a cada 
uno y fecha del pago de la multa. 

1893 E l Gobernador civil . 

Servicio Nacional del Trigo 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Normas para la declaración de super
ficie sembrada 

Todos los productores de cereales 
y leguminosas, de acuerdo con el 
a r t ícu lo 68 del Reglamento provisio
na l para la ap l icac ión del Decreto-
Ley de O r d e n a c i ó n Triguera de 23 
de Agosto de 1937 y ar t ícu lo 21 de la 
Ley de 23 de Octubre de 19Í1, tienen 
la obl igación de hacer su declara
c ión jurada de cosecha en el modelo 
C - l del presente a ñ o , a ten iéndose a 
las siguientes instrucciones: 

Las declaraciones se verif icarán 
por duplicado en dos veces o épocas 
diferentes y en el modelo oficial C - l , 
1948 y en cada Ayuntamiento donde 
se cultiven fas fincas de cereales y 
legumbres, 

E n este per íodo declaratario, los 
productores l l enarán solamente la 
tabla 1 «datos generales», 4 «gana
dos» 7 y primera columna de la ta
bla 2, a ñ a d i e n d o en el renglón final 

l 
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las alubias o j ud í a s ya que en donde 
dice «habas» ha de dedicarse a las 
habas caballares, habones y habas 
rio] a ñas . 

M p i e de la tabla 3, utilizando los 
religiones ú l t imos se cons ignarán las 
superficies m í n i m a s seña ladas por 
la Junta Agrícola para «trigo secano 
y trigo regadío», 

Este periodo declaratorio se verifi 
cará a partir de la pub l icac ión de 
est^ Circular y antes del día 15 de 
Junio próx imo. 

Los impresos modelo oficial G - l , 
pod rán ser adquiridos en las Secre
tar ías de los Ayuntamientos y los Se 
cretarios municipales, o. personas 
encargadas por ellos, ex tenderán los 
datos que se piden en este per íodo 
declaratorio, por duplicado, de aque
llos declarantes que así lo deseen y 
rec ib i rán asimisrro las declaracio
nes de aquellos que prefieran llenar
las por sí mismos, teniendo en el pri
mer caso derecho a percibir los ho: 
norarios correspondientes por cada 
ficha duplicada. Uno de los ejempla
res, debidamente firmado y sellado 
lo en t regarán al interesado. 

León, 26 de Mayo de 1948.—El 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

1893 

Entidades menores 
Junta vecinal de Magaz de Arriba 
Remigio Cúbelos Vega, vecino de 

esta localidad, ante esta Junta que 
tengo el honor de presidir, presentó 
un escrito solicitando para edificar 
en el mismo, quinientos metros cua
drados de terreno, como sobrante 
d é l a vía públ ica , en el sitio deno
minado «Campo de l a Cruz», cuyos 
linderos son: Este, campo común ; 
Sur, presa; Oeste, herederos de Ce
lestino Oyalle, y Norte, c a m i n ó , y 
teniendo en cuenta esta Junta los 
fundamentos alegados y la mala ca
l idad del terreno, acuerda conceder
le lo solicitado previo el pago de 
cien pesetas, cuya cantidad será des
tinada para la conservac ión de los 
locales escuelas de este pueblo. 

L o que se hace públ ico por el 
plazo de ocho días a los efectos de 
reclamaciones. -< 

Magaz de Arr iba , 22 de Mayo de 
1948—El Presidente, Bernardo Ro
dr íguez , 
1889 N ú m . 335.-37,50 ptas. 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
blico , al objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

i 
Matadeón de los Oteros 1885 
San Pedro de los Oteros 1885 
Fontani l de los Oteros 1885 
Santa María de los Oteros 1885 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 

• H'ágo saber: Que en el ju ic io eje
cutivo a que nos referiremos se ha 
dictado la que contiene ios siguien
tes: 

Sentencia.—En la ciudad de León, j 
a diez y ocho de Mayo de mi l nove
cientos cuarenta y ocho.—Vistos por 
el Sr, D . Luis Santiago Iglesias, Juez 
de primera ins táncia de este Partido 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Rufino Castro 
Getino, mayor de edad, industrial y 
y vecino de esta ciudad, representa 
do por el Procurador D . José Luera, 
con la dirección del Letrado don 
Eduardo de Paz, contra D. Ezequiel 
López Cabañeros , mayor de edad, 
labrador y vecino^de V i ü a d e m o r de 
la Vega, sobre" pago de 1,704,70 inte
reses y costas, y 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D . Ezequiel López Ca
bañeros , vecino de V i ü a d e m o r de la 
Vega, y con su producto pago total al 
demandante D, Rufino Castro Ge-
tino, vecino de esta ciudad, de las 
m i l setecientas cuatro pesetas con se
tenta cén t imos de principal , inte
reses de esa suma, a razón del cua
tro por ciento anual, desde el día 8 
de Marzo de 1948, fecha de pre
sentación de la demanda 
causadas y que se causen, 
las que expresamente se 
a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
noti í j^ará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á en la forma preve
nida por la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Santiago,—Rubri
cado.—Publicado en el mismo día , 

Y por hallarse declarado en rebel
día dicho demandado se publ íca la 
sentencia dictada mediante el pre
sente edicto para que le sirva de no
tificación pa rándo le así el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
y ocho. ̂ -Luis Santiago — E l Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 

1886 N ú m . 333—87,00 ptas. 

y costas 
en todas 
condena 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza, al autor o autores del hur
to de un toldo, en los andenes de la 
Es tac ión de la RENFE» en Busdon-
go, hecho ocurrido el día 13 del ac
tual, para que en el t é rmino de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do al objeto de ser oídos. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Ágeij, 
tes a sus órdenes y a la vez Ordeno a 
los Agentes de la Policiá Judicial 
procedan a la busca, captura, de-
tención e ingreso en prisión a mi 
disposición del autor o autores, así 
como de las personas en cuyo poder 
se encuentre si en7 el momento no 
acreditan cumplidamente su legífi. 
ma adqu i s ión o procedencia. Así lo 
dispuse en sumario n ú m , 48 de 1948, 
que instruyo por hurto. 

L a Veci l la a 25 de Mayo de 1948. 
—(Ilegible).—El Secretario Judicial, 
B. F i l emón Ibarreche. 1884 

Anuncios particulares 

Coiunldad de Regantes de la Presa 

de Riegos de Qainlanas de Rueda 
Se convoca a Junta General ordi

naria a los part ícipes de esta Comu
nidad para el día seis de Junio y 
hora de las catorce, en primera con
vocatoria, y a las quince del mismo 
día en segunda, si no se reuniese en 
la primera n ú m e r o suficiente para 
celebrar la sesión, en la Casa de 
Concejo de Quintanas de Rueda, 
para tratar los asuntos que establece 
el ar t ículo 54 de las Ordenanzas de 
referida Comunidad. 

Quintanas de Rueda, 21 de Mayo 
de 19l8.—El Presidente de la Comn-
nidad, Demetrio Balbuéna , 
1888 Núm, 332.-25,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de los ríos 

Boeza, Noceda y manantiales de Ca

rrizales y los Arrotos de san Román 

/ de BemBiüre 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presente se convoca a todos 

los par t íc ipes de esta Comunidad a 
Junta General ordinaria para el día 
trece del p róx imp mes de Junio, a 
las diez de la m a ñ a n a , en primera 
convocatoria, y en segunda, para las 
once del mismo día, en el sitio 
costumbre, para tratar según indica 
el a r t ículo 51 de nuestras Ordenan
zas, . 

San R o m á n de Bembibre, 27 ^ 
Mayo de 1948.—El Presidente, Ĵose 
Hernández . 
1887 N ú m . 3 3 1 - 27,00 pía8-

L E O N ^ ' 
Imp. de ia Diputac ión provi««,f' 
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